REGLAMENTO N°:41.

EL PRESENTE REGLAMENTO REFORMA EL REGLAMENTO N° 38, REFERIDO A LA REDISTRIBUCIÓN DE LOS PROCESOS Y PARA CASOS DE SUBROGACIÓN POR EL ART. 32 LEY ORGANICA DE MINISTERIO PUBLICO FISCAL EN CADA DISTRITO JUDICIAL DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA DE LOS  FISCALES DE INSTRUCCIÓN.

VISTO: 

Que por Reglamento N° 38 de esta Fiscalía General se dispone: “... Art. 2: En el supuesto de resultar imposible la redistribución del proceso dentro del mismo Distrito Judicial al que pertenece el inhibido o recusado, o de haberse agotado la posibilidad de compensar, la misma se hará con otra Fiscalía de Instrucción de distinto Distrito, cuyo titular con anterioridad se haya inhibido o recusado de entender en otro proceso y con respecto a quien, hasta ese momento no se hubiere realizado la compensación respectiva.

CONSIDERANDO: 

1) Que la pauta implementada en cuanto dispone compensar la distribución de la causa con otra Fiscalía de Instrucción de distinto Distrito, cuyo titular con anterioridad se haya inhibido o recusado de entender en otro proceso y con respecto a quien, hasta ese momento no se hubiere realizado la compensación, no resulta posible en los casos en los que no se registran anteriores apartamientos de los Fiscales de Instrucción en otros procesos, como asimismo no contempla el volumen e importancia de la causa en la que se hubieran inhibido los Fiscales a los efectos de la asignación de causas a distribuir.

2) Que esta  realidad impone al suscripto, reformar el Reglamento de referencia, a los fines de garantizar la intervención del Ministerio Público Fiscal, asegurando el reemplazo de los Sres. Fiscales de Instrucción en caso de inhibición  o recusación, a los fines de una distribuición equitativa de las tareas.

3) Que conforme lo establece el art. 32 de la Ley Orgánica de Ministerio Público Fiscal y reglamentación vigente, en caso de inhibición o recusación corresponde al Fiscal General encargar la Fiscalía a un funcionario de igual jerarquía, exceptuándose las causas comprendidas en el Acuerdo Reglamentario número 653, Serie “A”,  de fecha 31-10-03.

Por ello

EL FISCAL GENERAL  DE LA PROVINCIA

REGLAMENTA

Art. 1: Modificar el Reglamento N° 38, modificatorio del Reglamento N° 11 de la Fiscalía General, de fecha 26/03/98, en lo atinente a la redistribución de  causas en casos de inhibición o recusación, estableciendo que en los casos inhibición o recusación, el Fiscal General de la Provincia designará al Fiscal de Instrucción subrogante conforme lo dispone el art.  32 Ley 7826, ya sea del mismo o de diferente distrito del inhibido o recusado.

Art. 2: A los fines del artículo anterior se utilizará el  registro que se encuentra  a cargo de la Secretaría de Fiscalía General.

Art. 3: Quedan exceptuadas de la presente reglamentación las causas comprendidas en el Acuerdo Reglamentario N° 653, Serie “A”, de fecha 31-10-03.

Art. 4: Remitir copia del presente al Excmo. Tribunal Superior de Justicia y a los Sres. Fiscales de Instrucción de la Primera Circunscripción Judicial.

Art. 5: Comuníquese, publíquese, dese copia y archívese.-

